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señores Alcaldes y Secre tarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un templar 

ea el sitio de tostumbre, donde perihanecccá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las'horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial..
Suscripciones y anuncios se servirán' 

' previo pago.
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ÍDMINISTHAHÚN íatiTUl

/ Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Sanidad

Resolución referente a las reclamado-' 
nes form^uladas en relación con la 
convocatoria.de oposición á plazas 
de Médico titular o de Asistencia 
Pública Domiciliaria. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 9 de Junio 
de 194-7.)

Vistas las reclamaciones formuladas 
en relación con las plazas de í^édico 
titular o de Asistencia Pública Domici
liaria, comprendidas en la convocatoria 
(le.oposición, de fecha 4 de febrero últi
mo (Boletín Oficial del Esleído del 12). 
las cuales han sido presentadas dentro 
del plazo C(^cedfdo al efecto pOr la dis
posición expresada, -

Esta Dirección' General ha tenido a, 
Wen disponer: <

h® Queda anulado el anuncio de las' 
plazas de Médicos de A. P. D. que a 
continuación se expresan:

PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA
, ^dladolid: Laguna de Duero. Distrito 
unicoj Olmos de Esgueva y agregado, 
distrito único. '

PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA
Valladolid: Ceinos de Campos, Dis- 
to único: Quintanilla de Trigóeros, 

distrito único. = •

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA 
Valladolid: Puente Duero, Distrito 

único, ■ '
L Quedan desestimadas las recla- 

P®^ *®^ Médicos 
ares que a continuación se expresan: 
Atalo Argüello Alonso. ' 

^ Antonio Baldellou Torres.
• Guillermo Cabanillas Cabanillas.
• Francisco Calvo Pasct^al.

D. Domingo Domínguez Herrero.
D. Antonio García González. , , 

, D. Rodrigo Gutiérrez Busnadiégo.
D. Constantino Hernández García.

i D. JoSé Nieto Herrejón.^
D. Plácido Orosa Peña.
D. José Pardo de Vera.
D. Jesús Infante Sebastián. 
D.^ulío del Río Alonso.
D. Vicente Rodrigo Rodríguez. ’
D, José Sahagún T-arres.
D. Enrique Torres Mofiera.
Madrid, 3 de junio de 1947,—El Direc

tor general, José A. Palanca.
■ ' . 1.8.54

4DMÍNISTRAM PROVINtUL

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
el referéndum por las Juntas muníci- 
pAles del Censo Electoral'de esta pro
vincia, en cumplimiento dejo dis
puesto en el artículo 22 de Í> ley 
Electoral de 8 de agósto de 1907 y ar
tículo' 6.° del decreto de 8 de mayo 
del año actual,

, Aguilar de Campos.-Escuela de niños, 
Aldeamayor de San Martín,—Escuela 

ñacional de niños. '
Almenara de Adaja.—Escuela mixta. 
Castrónuevo. —Escuela 4^ ñiños.
Laguna .de Duero. —Sección primera. 

Plaza, Grupo Escola!; sección segunda. 
Escuela de niños.

Lomovíejo.— Escuela nacional de ni- 
ñás, sita en la Plaza Mayor.

Parrilla (La\ —Escueta de niñas.
San Miguel del Pino.—Escuela nacio

nal mixta. ‘
San Román dlp Hornija.— Sección pri

mera, Escuela niacional de niños: sec
ción segunda, Escuela nacional de niñas.

Tamariz de Campós. —Escuela de 
niños.

Velascálvaro.-Escuela nacional mixta.

Villafranca de Duero.—Escuela de 
niños.

ViHamuriel de pampos —Escuela de 
.niñas. '

Villarmentero de Esgueva.—Escuela 
i mixta, .

Villavicencio.-Escueta de párvulos.
\ ' (Continuara).

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica'

ANUNCIO

Por el presente se h^e saber a, los 
jfropietários de fincas rústicas, a sus 

. encargados, representantés y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, de los 
términos de Valdearcos de la Vega y 
Ciguñuela, que en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de esta fecha, que
dan expuestas al público, en dichos 
Ayuntamientos, las relaciones de carac
terísticas, para que puedan interponer 
ante la Junta Pericial tas reclamaciones 
que estimen conveniente.

Valladolid,--21 de junio de 1947.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

2.116

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas administrativas de contrabando 
y defraudación

SECRETARÍA

En expediente que a virtud de acta de 
aprehensión levantada en Valladolid 
por la Guardia civil, contra doña Regjna 
Fernández Cosmea, de 54 años de edad, 
viuda, profesión sus labores, natural de 
Santa Eufemia (Oviedo), y vecina de 
Madrid, calle de las Peñuelas, número 3,
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2 20 de junio de 1947

piso 4.®, donde por gestiones practica
das resulta desconocida y a la cual la . 
fueron Intervenidos 1.177 libritos de^pa- . 
pel de fumar de distintas marcas, en la 
esta,ción del Norte de esta capital, por 
lo que se instruye en esta'Delegación, el 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
de esta provincia, presidente de las Jun
tas Administrativas, ha acórdado seña
lar el día 26 del presente mes y hora de 
las pnce de su mañana, para su vista en 
Junta Administrativa.

Lq que se participa para conocimiento , 
de lós interesados y asistencia a dicho 
acto que tendrá lugar en el despacho J 
oficial de dicha autoridad en mehciona- 
da Delegación, advirtiéndóles que di-;i 
chos expedientes están de manifiesto a / 
los efectos de vista e instrucción de los^ 
mismos. También se les advierte de su ' 
derecho a designar vocal, que en su re- -' 
presentación forme parte de la Junta en 
sustitución del que designa la 'Cámara 
de Comercio de esta capital, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
reúna las condiciones exigidas por el 
aítículo 79 de la vigente ley de contra
bando y defraudación, justificándolas 
debidamente ante la Junta Administra
tiva con la presentación de los jecibos 
de la contribución industrial, y. partici
pando el hombramiiento un día antes, 
por lo menos, dpi señalado para la re- 
tinión de dicho tribunal. Ante la junta 
podrán presentar cuantas pruebas sé 
estime conveniente para la mejor defen
sa de su derecho, o proponer las que es
time, pertinentes, por ser el momento 
legal para ello. También se les advierte 
que pueden nombrar persona que, en su 

’ representación, comparezca ante là Jun
ta, debiendo en esté casó, justificar la 
representación con poder bastante, otor
gado ante el notario o bien con poder 
privado debldámehte legitimado, Y por 
último, se les hace saber que la Junta 
''Admlnistfativa, una vez conste hecha 
esta notificación; deliberará y fallará en 
los expedientes, aun sin comparecencia.

Valladolid, 19 óe junio de 1947.—El 
secretario, Celédónlo Arrieta.— V.® B.*: 
El delegado íTe Hacienda, L. Mosquera.

2.080

SBWTRAW^
Melgar de Abajo-

Rendidas las cuentas niunicipales de
este Ayuntamiento, correspondientes ai 
ejercicio de 1946. se hajlan expuestas al 

• públicoÆn.la Secretaría del mismo, por 
término de^^uince, días, para oír recla- 
macÍSh'es, ‘ '
/Metgtfr?"xfembajó?lÍ8 de .la 

El alcalde, Jesús Rap

«•■c-v:^^^ ¿'»i¿i^¿¿>''^ ' íRspeciAbMirm 
^¿o¿^0r..^eJhShíKfemencfe poX-iTéste 

A^^rnaMéntÓ, el presupuesto extraor
dinario de apórtacíón municipal para 
las .obras de constrqeeión’ de cuarenta, 
y siete viviendas protegidas, quedá ex
puesto, ah público en la Secretarial mu
nicipal, por quince días, para oír recia-

macioncs, en virtud d •IL^nosIclones 
SOW33(ÍS3Í^j

Í67

? di u
Formuíadás y presentaáásTas cueu^s 

4«ú«PÍC ^u6Al|^r correspondientes al 
ejercif^tU^^NÍfehallan al público en 
ErSerrefária de este Ayuntamiento,, por

1^® Quice días, al objeto de su 
exanïWf*^^o««iiaai,^ione. ' * 
A B^^¡M$^el 
Él alcalde,*. /

8

dé
.Rendidas las cuentaá-v.v«^^^.._, _ d 

J'éjercíció de l946, se hallan de manifiesto . 
láLpÚbilc^^én fa Secretaría de este Ayun
tamiento, pór d. plazo de quince días, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo

^M’^âlte,
P u ente

F

«“1 -§70

e instrucción

púl5iÍñío,'^por quiricé días, en la Secreta
ría del Ayühtamientó, -para su exanjert 
y reclamaciones.

..*j»JB*i««íteiiD»«¥*r^9^e junio de 1947.—El
|íjeiw»'>i*”W ' ■ • ' ■
ji*-*.8» »MT.t<j4i

D.Bü¿éáy^íf^mérá instancia ,

VALLADOLID.-NÚMERO 2 •
V CÉDULA DÉ CITACIÓN '

Aguado Macón, Alejandro: de '18 
años, hijo de Gerardo e Ignacia, soltero,^ 
sin oficio, natural y vecino dé i Vallado-^ 
lid. Rinconada dé los Ingleses (Barrio dey 
España), cuyo'actual paradero se desco
noce, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número dos de Valladolid, al obje
tó de ser oído en Causa número 214 de' 
1947 sobre hurto, aperclbiéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 

.■que hayíPíugar. / '
Valladolid, 7 de - junio de 1947.— El 

secretario judicial, P. H., Santos Porres.
1.805

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario, 
comarcal en funciones de primera 
instancia de esta yiila y su partido.^

Doy fe: Que en la demanda de pobre
za seguida en este Juzgado, a instancia 
del Procurado^ dcyi Patricio García Ló

pez, en nombre, y representación del 
Vecino de esta villa-,' Alfredo Barrull 
Cortés, contra don Constantino Aloa¿p, 
se hajdictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son co- 
mo sigue: 1

Sentencia: En la villa de Peñafiel a 
trece de mayo de mil novecientos cua
renta y siete: el señor don Francisco 
Marcos Rodríguez, juez de primera ins
tancia ríe esta villa y su partido, en el i 
incidente de pqbréza interpuesto por 
don. Patricio‘García López, a nombre 
de don Alfredo Barrull Cortés, mayor 
de edad, casadoi obrero y vecino de esta 
villa, para litigar con don Coristantlno ; 
Alonso, mayor de edad, soltero, tratan
te y vecino de- esta villa, y dirigido por 
el Letrado don Samuel Gallardo Alonso, • 
y siendo parte al Abogado del Estado, y

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 delà 
citada Ley, debo ¡declarar y declaro po
bre en sentido legal a don Alfredo Ba
rrull Cortés, para litigar con don Cons
tantino Alonso,' con opción a los, be
neficios intentados a los dé su clase, 
Así por ésta mí sentencia definitiva
mente juzgando, que por la rebeldía del 
demandado se insertará eñ el <Boletín 
Oficial> de la provincia, a menos que 
por la parte se pida la notificación per
sonal, lo pronuncio, inando y firmo, 
Francisco Mar cois. Rubricado. i

Y para que conste y sea insertado en ; 
el <Boletín-Oficial* de la provincia, a 
fin dé que sirva de notificación en forma 
al demandado, que se halla en ignorado 
parádero, expido y firmo él presentéén 
Peñafiel, a veintisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Vicente 
Mariiega. ,
'' ' ■ ' ■ - - . ■ 1.706

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Él señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 314 de 1946, 
sobre hurto, ha .acordado que se cite 
por medio de la presente a Miguel Gon
zález García, de ,59 años, casado, hijo 
de Ramón y Teresa, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 27 de junioy 
hora de laS once treinta de ,su' mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
nútné;ro 71, bajó,' para asistir a la cele, 
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valersé, bajo apen^iblmlento de‘que, sí 
no comparece, le parará el perjuicios 
que hubiere lugar en* darecho, conforme 
a lós artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamientó criminal. \

Y para que conste, ÿ su inserción e 
el «Boletín Qficlal» de la provincia, ex 
pido y firmo la presiente, en Valladoli . 
a once de junio de. thil hoVecienfos cua^ 
renta y siete. —El secretario. Nares ' 
Martín Saftz. 1913

Imprenta de I» Diputación prOvinclsJ
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